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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilínente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2)o de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serér obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 ¿ i Febrero de Í861 . ) 

GIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

kStonio Domínguez Alfonso, ex-Diputado á Cór-
nri gobernador Civil de esta provincia y Córre
la J jr de su Capital 

sabar: que con el plausible motivo de ser es.;: 
\\ TlTdel corriente, cumpleaños de S. M. el Rey 

Ifjnso X I I I (q. D. el Excmo. Sr. Gober-
Geaeral, se ha servido disponer, que les ve
de esta Ciudad y sus arrabales, adornen con 
oras los frentes de sus casas, durante dicho 
su víspera y los iluminen en sus dos noches 
el oscurecer hasta las d!ez. E l nunca desmen»» 
entusiasta; y respetuoso cariño de estos ha-

á sus Sobaranos, me hace esperar confía
le, que en la presente ocasión, darán como 
, un testimonio más de su patrotismo y de 
dd que les desting-ue, cumpliendo exactamente 

caanto en este bando se previene, 
en Manila 4 13 de Mayo de 1893.—A. Do-

z Alfonso. 

GOBIERNO MILITAR. 
k la Plaza para el dia 15 de Mayo de 1893, 

arada y vigilancia, Aitillería y núm. 72.—Jefe 
¿ia, el Coronel de la 2.a 1(2 Brigada, D. Francisco 

Hfilos.-ImBginaria, otro de la 3.a 1̂ 2 id . , D. José 
^.—Hospital y provisiones, Artilleiía, l.er Ca-

^a.-Reconocimiento de zacate y vigilancia mon* 
ArUUería. —Paseo de enfermos, Artillería Mú-

. , i-ea la Luneta, núm. 73. 
U f e órden da S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

\ > J O Í Ú García Gogeces. 

•incidí 

M a r i n a 

AVISO A L 0 3 NAVEGANTES. 
DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
i . 14. 30 Enero 1893. 

I lEn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
Ngirse los planos, cartas y derroteros correspon-

| 1.^ demoras son verdaderas y las relativas á la 
| P'bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A ^Gosta W . ) 

N b i 10 en el valizamiento de la bahía de Holyhe'ad. 
%Uce to Mariners, núm. 17. Londón, 1893.) 

Uta. 72, 1893.—En el valizamiento de la bahía 
í ,tiolyliead se han hecho los cambios siguientes: 
Li j 0. La boya Bolívar ha sido trasladada á un ca-
[jnn? ^ W . de su anterior posición, estando ahora 

^adaen 10 metros de agua, en baja mar, al S. 
\ de la punta Sonth Porthwan á 7 cables de 

y al N . 55° E. del campanario de la iglesia 
p^anrhyddlad. 
f^ción anroxii M̂CIÓQ aproximada: 53° 2 1 ' 30" N . , Io 37' 4" E. 

31 v L ^ a boya Clipera ha sido trasladada á 2 cables 
íetr ' de su anterior posición y fondeada en 8,2 

I Hi de ^ u a al S. 70° W. del faro del rompeolas 
y U Ü ' ^ ü - * 7 l i l cables de distancia y al S. 69° 

Cs f la Punta Clipera. 
ana núm. 221 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DFL NORTE. 
Islas de Cabo Verde. 

Desaparición de la beya coa sibato de la roca Leían. 
{Notice io Mariners, núm. 20. London 1892.) 

Núm. 73, 1893.~Seguu aviso del Gobierno portu
gués de 19 de Diciembre próximo pasado, la boya 
cónica con silbato automático que se encontraba fon
deada al S W . de la roca Letón ha desaparecido. 

Carta núm. 250 de ia sección k 

ISLAS BRITANICAS, 
I n g l a t e r r a . 

Cambio de posición de la boya Swatchway en la bahía 
de Caermarlheu. 

{Noiice io Mariners, núm. 19. Londón, 1893.) 
Núm. 74, 1893.—La boya Swdtchway, en la bahía 

de Caermarthen, ha sido trasladada á 0,5 de milla 
al SW. de su antigua posición y . fondeada eu 6,7 
metros de agua en baja mar, al s i 70° W . del faro 
de. Ca1dy Island, k 2,t millas de distancia y al N . 
Í 5 y i 3 de.la ^.unta Ginst. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Fin landia . 

Banco en las proximidades del faro de Soeder&kier 
y de la torre de Kalkskaer. 

(Circulaire /lydrovrapMque, núm. 257 Sa in t -Pé te rs -
hourg, 1893.) 

Nüm. 75, 1893.-Se h?n valizado los siguientes 
bajos: ^ 0 

l.o El bajo de roca Varna Sur, cubierto con / ,d 
metros de agaa, situado á 2,3 millas al S. 52° E. 
del faro de .Soederskier, está marcado con una va-
liza flotante, formoda con una fercha pintada á fa
jas ho'izontales blancas y rojas, con banderola de 
les mismos colores y disposición fondeada en 9 me
tros de agua en el cantil W . del bajo. 

Posición del bajo: 6Go 4' 47" N . , 31° 42' 49" E. 
2.0 E l banco de rocas de 7 metros de agua, de

nominado de Stombei, de 70 metros de diámetro si
tuado á 3,8 millas al S. 75° 30{ E. del faro de Soe-
derskaer, está valizado con una percha pintada a fa
jas horizontales blancas y rojas, bauderola de los 
mismos colores y disposición, fondeada en 9 metros 
de a^ua en el cantil N . del banco. 

Polición del banco: 60° 5' 38" N . , 31° 45' 36" E. 
3.0 E l cabezo anegado de 1,8 metro del banco 

Blovarsgrund, situado a 3,2 millas al S. 87° W de 
la torre Kalkskaer y á 200 metros al S W . del ca
bezo anegado de 1,2 metro ya valizado con una per
cha blanca, está indicado con una percha pintada 
de blanco en su parte superior y de rojo en la i n 
ferior, emplazada en la parte E. de dicho cabezo. 

Posición del cabezo de 1,2 metro: OO0 8' o" N . 
3l4 42l 46" E. 

4 o E l banco de 7,3 metros de agua de Knram-
sova, situado á 2,2 millas al N . 4o W . de la torre de 
Kalkskaer, está valizado con una cruz pintada á 
fajas blancas Y rojas (verticales), emplazada en 9 me
tros de agua en el cantil E. de dicho banco. 

Posic ióí del banco: 60° 10' 20" N . , 31° 49' 8 - E. 
Carta nüm. 863 ^ a sección I I . 

ISLAS BRITANICAS, 
I N G L A T E R R A (Costa W.) 

Cambio de posición de la boya de Sarn y Bwch en 
la bahia Cardigan. 

[Notice to Mariners, núm. 18. Londón, 1893.) 
Núm. 76, 1892.—La boya de Sarn y Bwch, en 

la bahia Cardigan, ha sido trasladada á 6 cables al 
S. 70° W . da su antigua posición y fondeado en 13 
metros de agua en baja mar al N . 70,, E. de la 
valíza de Pin Bwch, a 4,8 millas de distancia y al 
S. 70° E. del faro de Aberdovey. 

Posición aproximada: 52" 34' 55" N . , 2o 58 34" E. 
Carta núm. 221 de la sección I I . 

E l Jefe, 
L u i s PASTOR Y LANDERO. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 15. 31 Enero 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, caitas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la núi^ 
bilidad de ]as hir.Ac. ~ ~ » * - uc^ue ei mar. 

MAR MEDITERRANEO. 

Posición de un muerto en lá'rScÍÉHie ViÍíafrí^li37ií ' '^ 
{ A . a. N . , N ú m . 10(56. Paris, 1893.) 

Núm. 77, 1893.—Segua noticia comunicada por 
Le Service de la Marine en Tolón, el muerto esta
blecido en la entrada de la rada de Villefranche se 
encuentra situado á 250 metros al N . 75° E. de 
la antigua batería «Madame». 

Carta núm. 237 de la sección I I I . 

I t a l i a 
Suspensión accidental de la navegación en el canal 

de Porto Venere (golfo de Spezia.) 
{Atrciso ai Namganti, núm. 4. Genova, 1893.) 

Núm, 78, 1893.—-Como consecuencia de los traba
jos que se hacen en el canal de Porto Venere, queda 
prohibido temparalmente el paso á todos los buques 
excepto á las embarcaciones del comercio local. 

Carta núm. 252 de la seccióa IIT. 

MAR NEGRO. 
Costa de Rusia . 

Iluminación de IOÍ trabajos del malecón de Theodosio 
(Circulaire JiydrograpJUque, núm. 47, de la Direstion 

des Ports de la Mer N ñ r e , 1892.) 
Núm. 79, 1893.-—No debe contarse en absoluto 

con la regularidad de las luces del pontón que va-
liza la extremidad de la escollera del malecón que 
se construye en el puerto de Theodosio. 

Con mal tiempo no se puede comunicar con di
cho pontón, y por io tanto, posible es que las l u 
ces no se enciendan algunas veces. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

AUSTRALIA. 
Costa W . 

Rectificación de la posición del Mid Reef (grupo Pelsart). 
{Notice to Mariners, núm. 605 Londón, 1892.) 

Núm 80, 1893.—El Mid Reef situado al NE. del 
ffrupo Pelsart, está equivocadamente situado en al
gunos ejemplares de la carta del Almirantazgo in
glés número 1.723 (Houtman rocks and adjacent 

G0La posición exacta de dicho peligro es: 28° 48' 10" 
S., 122° 42' 4 " E. 

Carta núm. 536 de la sección V I . 
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MAR NEGRO. 
COSTA D E R U S I A (Orimea). 

Desaparición de la boy i situada en la extremiiad 
del arrecife Quer oneso. 

(Circulaire hydrographique núm. kk dt la Dirección 
des Ports de la Mer Noire, 1892.) 

N ú m . 81, 1893.—La boya de hierro pintada de 
negro, que estaba fondeada en 15 metros de agua, 
cerca del arrecife Quersoneso, ha desaparecido. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

Supresión de la campana de niebla del faro de 
Didova-Khata y traslado de la m'sma al faro del 

puerto Constantino (Konstantinov). 
[Circulaire hydrograpMqne núm 48 de la Dir¿cción d$s 

Ports de la Mer Noire, 1892 ) 
N á m . 82, 1893.—La campana para señales de nie

bla instalada en el faro de Didova-Khat», ha sido 
trasladada al faro del puerto Constantino. 

Dicha campana emitirá en tiempos de niebla sonidos 
d-i treinta seguidos de duración, separados unos de 
otros por intérvalos de cinco minutos. 

Las señales mencionadas serán más frecueotes, siem
pre que se oigan señales hechas por un buque. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

GOLFO DE SAN LORENZO. 
N u e v a B r u n s w i c k . 

Luces de Lower Neguac, en la bahía de Miramichi-
{Notice tomariners, núm. i \ i Wasyington, 1893.) 
Núm. 83, 1893.—Sagan aviso de Ottawa, la luz 

de ia isla Crab ha sido trasladada á Lcw^r Neguac, 
estableciéndose en di ho punto dos luces de dirección 
para atravesar la barra de Neguac. 

La luz anterior es fija blanca elevada 5,5 metros 
Sobre el nivel de la pleamar y visible á 8 millas. 

La luz (dióptrica) está izada en un asta de 4^5 me
tros de a'tura establecida en la extremidad E. del 
muro de fuera del muelle de Lcwer Neguac. 

Posición: 47° 15' é ) ' 1 N . , 58° 50' 16" W . 
La luz posterior es fija blanca elevada 9,7 metros 

sobre el nivel del mar y visible á 10 millas de un 
pequeño a ctor á cada lado de la enHiación que sirve 
para pasar la barra. 

E l faro de 10 metros de altura es una torre cua-
drantrular do piedra, pintada de blanco con linterna 
roj^, situada a ooo 1 \ T ^ w . de la luz men
cionada anteriormente. 

Cuaderno dft f*™* n ú m . 8n de 18E8f-Jefe 

Lurs PASTOB T LANDERO. 

Anuncios oficiales-
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
_ E l Excmo. é l imo. Sr. Presidenta de esta Audien

cia en decreto do 8 del actual, se ha servido nom
brar Juez de Paz suplente del pueblo de Dinalu-
pijan en la provincia de Bataan, durante el bienio 
actual de 1892 á 1894, á D. Elias de los Angeles. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—Armando Camp^. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
paterno á petición de los jóvenes Severina Francisco 
y Erigido Fernando y habiéndole ausentado del pue-
b » de Mariquina la madre de aquella Apología Fran
cisco según manifiesta á esta oticina el Gobernador-
cilio de dicho pueblo, se la avisa por medio de la 
Gaceta oficial para que se presente á fin de hacer 
valer sus derechos dentro del plaz? de diez dias, en 
el Gobierno Civi l de esta proviacia, pasado ios cua
les se procederá á lo que hubiere lugar. 

Mani'a, 12 de Mayo de 1893.—P. D.—Eugenio Bo-
naplata. 

AYUNTAMIENTO DE BATANGAS. 
Secretaria. 

El 25 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebrará la 4.a subasta del impuesto 
de canuages, carros y caballos de esta localibad en 
el salón de actos públicos de esta Casa Consistorial 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. eBB'OO 
anuales ó sea pfs. 1.995 al trienio, cantidad resu1-
tanle del tipo fijado en las anteriores después de 
deducido el 5 p § rebaja autorizada por la Direc
ción general de Administración Civil y con sujec ón 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
ManiU correspondiente ai dia 16 de Diciembre de 
1891 y se h>5lJa de manifiesto en esta Secretaria ad-
virtiendo que los proponentes presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado extendida en papel de 

sello 10.* acompañando por separado el documento 
que acredite haner depositado en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 99-75 céntimos, 5 p § del im-

Íiorte total del tipo nuevamente seña ado, asi como 
a correspondiente cédula personal. 

Lo que de órden dei Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial Calleja. 

E l dia 25 de Mayo próximo, á las diez en punto 
de su mañana se celebrará la 4.a subasta del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de esta 
localidad, en el salón de actos públicos de esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1.097'25 céntimos anua'e* ó sea 
pfs. 3.291'75 al trienio, cantidad resudante del tipo 
fijado en las anteriores, después de deducido el 
5 p ^ rebaja autorizada por la Dirección general de 
Administración .Civil y con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaeefa de Manila co
rrespondiente al 18 de Diciembre de 1891 y se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, advirtiendo qie los 
proponentes presentarán sus propos'cio ies en pliego ce
rrado extendida en papel de sello 10.o acompañando 
por separado el documento que acred te haber depo
sitado en la Tesorería municipal la cantidad de 
pfs. 164'58 618 5 p § del importe total del tipo nueva
mente señalado, así como la correspondiente cédula 
personal. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se pábl i ta para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de Abr i l de 1893.—Marcial Calleja. 

ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ILOILO. 
Secretaria. 

De órden del Excmo. Sr. General Presidente del 
l imo. Ayuntamiento de esta Ciudad se saca á pú -
blica subasta para su remate en el mejor postor, 
la contrata del servicio de la matanza y limpieza de 
reses de esta Ciudad, por el término de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que tome 
posesión el contratista y con entera segeaión al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar en la sala de 
actos púb1icos de las casas consis!;oria1e3 el dia 15 
del próximo mes de May» á las diez en punto de su 
mañana . 

Iloilo, 28 de Ab i l de 1893.—Francisco de Irureta 
Goyena. 

D i órden nei úxcmorsr. General Presidente del 
l imo. Ayuntamiento de esta Ciudad se saca á pú 
blica subasta para su remate en el mejor postor, la 
contrata del servicio de carruages, carros y caballos 
de esta Ciudad, po- el término de tres años que em-
zarán á contarse dosde el dia en que tome posesión 
el contratista y con entera sugeción al pliego de con
diciones que s) inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar en la sala de actos 
públicos de las casas consistoriales el dia 15 del práximo 
mee de Mayo á las diez en punto de su mañana. 

Iloilo, 28 de Abril de 1393.—Francisco de Irureta 
Guyena. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
E l Intendente M i l i t a r de este Distrito. 

Ha:e saber: Que habiendo resultado desierta, por 
falta de postor, la subasti C3lebrada hoy á objeto 
de cont-alar el arroz y palay que, durante dos años, 
necesite: las fuerzas indígenas y caballos de este Ejér
cito, con arreglo á lo legislado sobre el particular, 
se anuncia una segunda licitación que tendrá, lugar 
el día 8 del próximo rn-s de Junio, á. las diez de su 
mañana y en los estrados d j e;.ta Intendencia con su-
gación á las prescripñones del vigente reglamento 
de contratación de 18 de Junio de 1881 y demás ór
denes ppst.rieres, ante el Tribunal de subasta corres
pondiente y con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de di
cho Centro, todos los dias no f-stivos, de 8 á 12 
de la mañana. 

Las proposiciones se entenderán en papel del sello 
duodécimo y en pliegos cerrados, y será circiinstan-
cia precisa que el propouente acredite su aptitud legal 
para contratar por medio de la cédula, acompañando, 
a su proposición, carta de pago de depósito provi-
eionel por valor de once mil ochocientos pesos ó sea 
el cinco por ciento del valor total del servicio que 
se contrata. ^ 

Manila, 2 de Mayo de 1893.-Manuel ivie V.tldlso. 

GOBIERNO CIVIL I ^ B I T ANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe-

cemuna yegua de pelo castaño, c-gida su dta sin 
dueño conocido, destrozando sembrados de maiz en 
el barrio de Natonoan comprehensión de S Jo=é 
de esta provincia, se anuncia al público para cma por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 

se presente en este Gobierno el que se cons¡j 
de dicho animal á reclamarlo, con los docu*, 
tificativos de propiedad, en la inteligencia^ 1 
dicho plazo sin que nadie haya deducido $ 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 9 de Mayo de 1893.—P. S,^ ¡i.. 

Hallándose depositada en el Tribunal ^ $ 
becera una yegua de pe!o rosillo, cogicla • ic' 
du ño conocido en el barrio de Libjo ccr¡ ! 
de esta misma, destrozando sembrados de 
anuncia al público, para que por el térmi: 
dias, contados deade esta fecha, se pr 
es e Gobierno el q u í se considere duefio 
marlo con los documentos justificativos de'pl 
en la inteligencia de que pasado dicho pi 
que nadie haya deducido su acción se 
lo que hubiere lugar. 

Batangas, 22 de Abr i l de 1893.—M. SÍ 

Hallándose depositado en el Tribunal 
becera un caballo de pelo bayo, cogido sueHo, 
conocido en el barrio de S. Felipe compreh!|¡¡a 
Cuenca de esta provincia, se anuncia al piílj M 
que por el término de 30 dias, contados á™ 
fecha se presente en este Gobierno el q | | 
dere dueño de dicho animal con los do 
tificativos de propiedad á reclamarlo, en la i 
ola de que pasado dicho plazo sin que nadie 
ducido su acción se procederá á lo que hubietij"* 

Batangas 26 de Abr i l de 1893.—M. Sastroa áo 

SECRETARIA DE LA. COMANDANCli ^1 
GBNEBAL DSL ARSENAL DE CATITE Y DU LA ffS 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar el 22 del có rlente i 

de su mañana, simultáneamente en Manila (0 
del Puerto) y Cavite (Ajudant í i mayor), la 
que quedó suspendida hasta nuevo aviso ( 
corriente, para la contratación del suministro 
materiales comprendidos en el grupo 2.o lüî if 
meros 1 y 10 que durante 2 años puedan 
tarse en el Arsenal de Cavite, se anuncia IB 
blico para noticia de los que quieran tomailce 
en ella. 

Cavite, 4 de Mayo de 1893.—Enrique LopozM 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
ral del Apostadero se anuncia al público que e l W 
. - i — . t w a i a j y j a. ia» i i ae su mañana se sacf 
pública licitación por 2.a v. z con motivo de m 
sultado desierta la 1 a simultáneamente en \ 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía ma#\i 
suministro de los efectos elaborados de meta »> 
prendidos en el grupo 2.o lote núm. 5 que c 
2 años puedan necesitarse en este Arsenal, co:M 
tricta sujeción al pl i go de condiciones insertoJ 
Gaceta de Manila núm. 439 de 15 del mes asj 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
tituya en Manila y la especial de subastas que ah 
se reunirá en este Establecimiento en el día expiL 
y una hora antes de la señalada dedicando lospriíl , 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los licitaiM 
ó puedan ser necesarias y los segundos rara lae1:! s 
de las proposiciones á cuya apertura se procedenf^ 
minado dicho último plazo peí 

Las personas que q iierán tomar parte en dicl iW 
basta presentarán sus proposiciones con arregle 
délo en pliegos cerrado- estendidas en papel 4 -
competente acompañadas del documento de depij 
y de la cédula personal sin cuyos requ'sitos DO 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los 
gos deberá expresarse el servicio objeto de la 
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrií 
interesado 

Cavite, 19 d^ Abri l de 1893 —Enrique López Pí 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
ral del Apostadero se anunria al público que 
de Junio próximo venidero á las 11 de su mañ̂  
sacará á pública licitación por 2 a vez simultáneaiDj 
en Manila {Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayuj 
tía mayo ) con motivo de haber "resultado des' 
la 1.a el suministro de materiales de construcci1 
Civiles comprendidos en el grupo 4.o lotes núm 
5, 6 y 7 que durante 2 años puedan necesitarse 
este Arsenal con estricta sujeción al pliego de cof 
clones inserto en la Gaceta de Manila núm. 
18 de Marzo último, que en lo referente al p'aZ,0 
15 dias que se fija para la entrega de los mater' 
queda modificado en el sentido de que se estieude j -
d as dicho plazo, cuyo acto tendrá lugar ante la^lo 
que se constituya en Manila y l i especial de t 
tas que al efecto se reunirá en este Estableció 
ea ei dia expresado y una hora antes de la seña 
dedicando los primaros 30 minuto.-: á las aclarad* 
que deséen los licitadores ó puedan ser n^císafg 
los segu idos para la entrega de las proposicio^ 
cuya ap^rt i r a s e p r o ^ d e r á termin ado dicho ú^im^P 
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ersonas que quieran tomar parte en dicha su-
p Rentarán sus proposicioaes con arreglo á nao» 
'>Pr pliegos cerrados esteniidas en papel del sello 
futa acompañadas del docun^nto de depósito 

t cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
í . íes; advertiéndose que en el sobre de los pliegos 
i*8! expresarse el servicio, objeto de la proposi-
ĉon la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

Enrique López Perea. ^te,0*29 de Abril de 1893 

A^IA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 
pB LA ISLA DB LA. PABA.GUA.—MiNILA. 

Secretaria. 
acuerdo del Consejo de Administroción y con 
¿ lo que disponen los artículos 31 y 32 de 

statütos, se c i ta y convoca k Juntas generales 
5';a v extraordiQaria de accionistas, p i r a el dia 

!¡ Junio de 1893 á las 4 d J la tarde. 
Uta extraordinaria se ce'ebrará inmediatamente 

FoXes de la ordinaria. 
-4a lila diez acciones, conforme al artículo 27, dan 

, á un voto, hasta el máximum de 20 votos 
^jcientas ó má^ acciones; pudiendo además los 
pdores de acciones sueltas acumularlas en un ac-
^hasta constituir un voto, acutnu'acioaes que 

i constar por medio de cartas de representación 
ijadas en esta Secretaría. 
etj ¿ dar cumplimiento á lo prevenido en el se-

KOD ¡o parref.» del artículo 7.° de les citados Estatutos, 
Jsel dia 1.° do Junio próximo se admitirán en la 

|C!i cción gerencia, cal e de S. Jacinto núm. 6, las ac-
j,nSSqae deben ios señores accionistas depositar para 

efectos de la asistencia á U Junta, canjeándose 
los oportunos resguardos. 
ireuúón se sele'irará en las oficinas de la Com-

i a a, establecidas en la calle de S. Jacinto número 
E| ¿8 del Bazar Filipino. 

ro lanüa, l 'o de Mayo de 1893.—El Secrtario, E . 
lol airea de Areliauos, 

¡ 8 1 FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA, 
¡eesitándo adquirir este Establecimiento, aceite de 
de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 

iLha Dependencia sita en la calle Guuao núm 2 
ílas 9 de la mañana del dia 18 del mes actual 

ite «iras de diebos artículos que reúnan las condicio-
le á continuación se espresan acompañándose 
mismas nota de los precios, 

luj aceite será de coco de la Laguna, bien cocido sin 
vi olor, claro, limpio y sin poso alguno, 

arisvelas, serán d^ espérma, blancas, enteras, con la 
al h trenzada de 25 centímetros de largo y con un 
áilds70 gramos cada una. 
ro] 3 entrega de dichos artículos se verificará en los 

lrto¡iacenes de la Factoría de Utensilios de esta p1,aza 
aslilia en que se le designe al rematante pesados 

seMdos 6 satisfacción de la Administración Militar 
a!i 'Pago se realizará por la Caja de la Factoría 
xpn|r0 de 1. s créditos disponibles, 
irii snila, 7 de Mayo de 1893 — E l Comisario de 
[tal ira Interventor, Ricardo Garibaldi. 

_ 
ICTORIA. DE SUBSISTENCIAS DE MANILA, 
«sitando adquirir este Establecimiento, harían 
tofeo clase superior, fresca, sin mezcla de nin-
' otra fé ula y sin insecto alguno, se admitirán en 
dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2 

ep: » ws nueve de la mañana del dia 19 del mes actual, 
p de dicho artículo que reúnan las espresadas 

osj Jones, acompañándose á las mismas nota del 
30, 

4 entrega de dichas artículos se verificará en 
^acenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
ioa6"1 rldia qi1'3 se le d68^116 al rematante pa-

isaiisfacción de la Admnislración militar y su 
: • 56 realizará po^ la Caja de la Factoría dentro 
' l'i dltos ¿isponib'es. 
o'L;lla. 7 de Mayo de 1893.—El Comisario de 

a i interventor, Ricardo Garibaldi. 

Í- Ü5SPECCI0N GENERAL DE MONTES 
, ' "NCIA3 DE TBREENOS BALDIOS REALENGOS. 

:a ^ la Pampaoga. Pueblo S. Luis. rse; 
% 

a»o\naci.nt? .Aguila solicita l i adquisición de te-
Est! c¡tÍ0 *Tcleg'an>* cuyos límites son: al 

S ^udn Ur y 0cSle' terrenos del Estado; com-
¿5 Na ¿ entrd dich's límites una superficie aproc-
osl No en Cu&reiita hectáreas, según expresa el in-
:• (¡ue V11 lüSÍancia-
^ í t o D a ^ cumP-inaiento al art. 4.o del Regla-

ai pS/611^8 de 26 de Enero de 1889, se anun-
^ f ^ n . lco Para los efectos que en el mi mo se 

1--̂  ,8'Cer y0 de i893-™E1 InsPector ge 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de sapang «Bartolomé,» cuyos lí
mite» son: al Norte, E^te, Sur y ©es e, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta y una hectáreas, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o Reglamento Ins 
para ventas de 26 de Enero de 1889 anuncia al del 
público para los efectos que en el misse expresan., se 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes, Puüblo Culion. 

Don Claudio Sandoval Rodríguez solicita la alqui-
sicion de terrenos en ei sitio «Laguio,> cuyos 
límites son: al Norte, y Este, con cogonal; al Sur, 
bosque; y al Este, montes; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1839, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Mvvo de 1893.—El Inspector ge* 
neral, S. Cer.m. 

Provincia de Cebú. Pueblo Ronda. 

Don Gregorio Ogarío solicita la adquisición de te» 
rreno en el Monte «Liboo,* cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Gabino Ogarío y Mariano Rica-
frente; al Este, el de Inda ño Nimiaga; al Sur. y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada da cinco qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que cu elmismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—Ei Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Panlabuyo,» cuyos límites son: 
al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entra dichos límites una superficie aproxi
mada de cuarenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresta. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buaot, * cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El laspactor ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucal,> cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regls-
mect para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Apalit. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sit o «Pandapug,-» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos l ín i tes una superficie 

aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventis de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de N .* Ecija. Pueblo S. Juan de Guimbív. 

Don Remigio Lora solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos, que radica en los sitios «Laúd 
t i barrio y Nagpandayan,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte, terrenos de Guillerma Villamar y Mariano 
Domingo; al Este, ei de Estanislao de la Cruz; al Sur, 
senda que dirige á sitio de Suloc y al Oeste, el de 
Aniceto Valeroso; y la 2.a al Norte, estero Nagpanda 
yan, al Este, terrenos denunciados de Faustino Aquino; 
al Sur, el de Faustino Aquino, y al Ojste, el de Ani 
ceto Valeroso; ignorándose la extensiin aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893,—El Inspector general, 
S. Cerón. 

.- ---v| ^ a ¿ ¿ m 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo San Juafl. 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en Jos sitios «Amá-
nan t i barrio y Nagpandayan,* cuyos límites son: 
La 1." al Norte, terrenos denunciados de Juan; 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de Abra-
han Valeroso y Remigio Lora; y al Oeste, camino 
real, que dirige al pueb'o da Aliaga. Y la 2 . ' al 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este, el de
nunciado de Ensebio Viloria; al Sur, los de Policar-
pio Agunoy y Victorino Valdez; y al Cste, el de
nunciado de León Villamar; comprendiendo entra d i 
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones la 1 / partida, é ignorando en la 2.» partida 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas da 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Abril de 1893.=E1 Inspector general, 
S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS IA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
servicio de adquisición de las herramientas para los 
trabajos comunales de la provincia de Cebó, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs 2.170'93 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 438 co
rrespondiente al dia 14 de Marzo del año actual. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo 
próximo venidero á las diez en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 18 de Abr i l de 1893.—Abrahacn Garcia Garcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. l .SQÍ^S anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Qaceta, de Manila núm. 364 corres
pondiente al 31 de Diciembre de 1891. E l acto ten-
dn-i lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo, 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cén

timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
clones publicado en la Gaeeta de esta Capital de Manila 
núm. 126 correspondiente al dia 3 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) en y la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la Costa 
Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 1284*00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 250 corres
pondiente al dia 8 de Setiembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Di;acción, que se reunirá en la casa nú-
m. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) v en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo 
próximo á las diez en punto de la mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.6, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.—Abraham García 
García. 

Por disposición de laDireccíóa general de Adminis
tración Civil , se sacará & nueva subasta pública el arrien
do del sello y lesello de pesas y medidas del 5.o 
grupo de la provincia de Albay bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 95'00 y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 147 correspondiente al 
dia 27 de Mayo de 1892. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Mayo próximo á las diez en punto de la mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893.=«Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 527*32 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital de Manilo núm. 153 correspondiente al dia 30 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha ptovincia, el 
dia 27 de Mayo próximo venidero 4 las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1893 ^Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la J^nta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la contrata dehs obras de construc
ción del Faro de 3.er órden de Punta Bugui de la 
jurisdicción de la provincia de Masbate, bajo ^ l tipo 
en progresión descendente de pfs. 24.757*93 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en Ja Gaceta de Manila, nüm. 169 correspon
diente al dia 18 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 29 de Abri l de 1893.—Abraham García García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Blnondn 
i la causa núm. 7133 contra desconocido por robj '^l en 

llama y imp iaza^ D. Ramón Montañés , para q u i ^ 
mino de 9 úias, contados desde la publicación de - D•, 
se presante ante en este Juzgado" calle Concordia «'C 
Tanduay, apercibido que de no hacerlo de dicho lérnji^ 
p a r a r á n los perjuicios que de derecho hubiere l u^ r1 

Juzgado de Binondo y Escribano de m i cargo, IQ,' 
de 1893,=José de Beyes. 

Don Emi l io de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a inst-, 
esta provincia. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al auscim 
de los Reyes, natural y vecino del pueblo de Bacoor l 
provincia, de estatura reguular, cuerpo delgado, pelo, 
negros, ojos paraos, nariz regular, cara larga, color •l 
é hi jo de Don Teodoro de los Reyes, para que en el 3 
de 30 días, contados desde la publicación de este eta 
la <Gadeta oficial de Manila,» comparezca en este i ¿ 
en sus cárceles, á fin de contestar á los cargos nJ 
sulta en la causa num que se sigue contra el 
por lesiones; pues de hacerlo así , le oiré y adminisiri,™ 
ticia y en caso contrario se sustanciará la referida (¡j» 
su ausencia y rebeldía . 

Dado en Gavite á 10 de Mayo de 1893.—Emilio de 1»! 
—Por mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Don Diego G'oria y Leynes, Juez de La instancia j , 
provincia de Batangas, por sustituc ón reglamentatu 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosoiJi 
acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y, 
al ausente Jacinto de los Reyes, indio, soltero, de n 
de edad, natural y vecino de la Vi l la de Lipa, cochero 
de Miguel y de'Francisca Matibag, de estatura, baja, 
delgado, pelo y cejas negros, cara boca frente, orejas 5' 
regulares, ba rb i - l ampiña nariz chata para que por j 
mino de 30 dtas, contados desde esta fecba se presen 
mí ó en la cárce l pública de esta provincia ;'i defeuce. 
cargo que contra él resulta en la causa n ú m . 12.611 qi 
truyo por hurto, apercibido que de no hacerlo lo paraii' irad 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 8 de Mayo de 1593.—l):eso Glorii ia' 
mandado de su Sria .—Ramón Uanin, Auacleto Magi;L 

Á 

G 

[OS, 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

al í-usente Jacinto de los Reyes, indio, soitero d i? s' 
de edad, natural y vecino de la V i l l a de Lipa, coc l̂tóy 
hijo de Miguel y de Francisca Matibag, de estatura, -.,,, 
cuerpo delgado, pelo y cejas negros, cara boca frenl 
jas, v color rfguiares, barM-lampina, nariz chata. IM 
por e"l término de 2 dias, contados desde esta fecha 
senté ante m i ó en la cárcel públ ica de tsta provin 
defenderse, del cargo que contra él ^resulta en la can 
mero 13.102 queins t iuyo por hurto, «percibido quede 
cerlo le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacangas á 8 de Mayo de 1893.—Diego G.: 
Por mandado su de Sría.—Ramon Ganen, Anacleto 

Per el presente cito, llamo y emplazo por pregón| | 
al procesado ausente Gregoiio Mercado, vecino de la 
Lipa, marido que fué de la difunta Juana Farj^nibai 
barangay n ú m . 121, para que en el t é rmino de 30 
contar desde la pub icacién de este edicto en la «Gacd 
Manila,» se presente en este Juzgado á defendírsei 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 13 313 (¡aej 
sigue en este Juzgado por abandono de n i ñ o , cóíi^p 
miento de que si no lo verificare dentro de dicho 
se le declarará contumaz y rebelde á los llamamiení 
cíales y si í-ustanc¡ará la causa, en su au-encia y * 

Dado en Bitangas, á 9 de Mayo de 1893,—Diego Gl 
Por mandado de t u Sría.—Ramon Caneo, Anacleto Mf 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón j p Sil 
al procesado ausente Andrés Cr iaga , vecino de la \:JpobÍe 
Lipa, soltero y del baraugay de D. Benigno Libml, 
fugó de la cárcel públ ica de esta Capital, en 8 de 
del año próximo pasado, para que en el término de 
á cootar desde la publ icación de este edicto en la 
de Manila,» se presente en este Jizgado ó en dictu 
pública como pros^sado en la causa n ú m . 12r,"5 que S( 
gue en este Juzgado por robo y por la cual se hallabi; 
preventivamente mando verificó su fuga, con aperciw 
de que si no lo presenti ré dentro del término, espresM 
declarado contumaz y rebelde á los llamanr.eulos judie» 
se sustanciari» dicha causa en su ausencia y rebeldía. J I 

Dado en Batangas á 9 de Mayo de 1891 —Diego i|r: 
=Por mandado de su Siia., Ramón Cania, Anacleto U»! 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón yí4S& 
ausente Tito Villanu^va, vecino de Bauan .1 ^sta ?• ;Í 
para que en el t é rmino de treinta dias Acontar desde. , 
de la ú l t ima publicación de este anuncio en la cGacetaona* 
Manila» se presente en este Juzgado á dar sus descargos 
causa n ú m . 13.766 que instruyo contra él por lesionen 
Uituact u u u x . w . «uu q U o i c o u i u j u V-JIIUH* i " - ' mlgÉM' 
apercibido de que en otro caso se sus tanciará la i m 
su ausencia y rebeldía , y le p a r a r á n los perjuicios que» lugar. 

Dado en Bataneas á 10 de Mayo de 1893.—Diego Qjom 
mandado de su Sria., R a m ó n Canin, Anacleto MagUiw 

Por el presente cito, llamo y emplazo por P^gonJ, 
testigo ausente nombrado Cayetano, del barrio ue -^"•••vu 
hov, comprehens lóa de Lipa, para que en el lerffl , | ( | j 
dias, contados desde la fecha d é l a ú l t ima publica^ [ 
cGaceta oficial de Manila», se préseme en ,:ste,;,,veC5 ( 
prestar declaración en la cu sa n ú m . 13691 que se ias",¿i|16ll2í 
Eflpario Pesigan por tentativa de asesinato, aP'/J* 1 
que en otro caso le p a r a r á n los perjuicio- que en w 
hiere loí^ar. r\iri^ " 

Dado en Batangas, 10 de Mayo de 1893.—Diego ü ; ^ 
mandado de su Sria., Ramou Cania, Anacleto anb ^ 

Por providencia del Señor Juez de la La instanci»J 
pro vicia de Pangasinan, dictada en la causa nuin(,jtj, 
guida contra Juan Tomás y otros por hurto, se ^ g 
y emplaza á los procesados Gabino Paner, ia.A[0' ¡W 
Pidigan de la de Abra, vecino de la Rencheria %, , i5* ^ « 
briel, comprens ión del pueblo de San Juan de " ; ^ 
la de Nueva Eeija, de edad, jornalero, del bjirant,») í, , r, 
Francisco ü lobano , sabe leer n i senb r y V i c t o n ^ j - 1 
cuyas ciscunstancias se ignora por perman cer » 
que por el t é rmino de 30 dias, contados desde l y , 
uel presente edicto eu la «Gaceta de Manila,» *>* f 
en este Juzgado, á t in de prestar indagatoria ^ 
arriba citada, apercibido que de no hacerlo s.? /JUOS • íi] 
rebeldes y contumaces, en tendiéndose con los £'sl'%Ii 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practica' 
á los mismos. , , ¡ 0 ' 

Dado en Lingayen á 9 de Mayo de 1893 . -31^1" 

H:0 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES, 


